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A la opinión publica.-

El Grupo Pro Parque  Punta de Yeguas, de Santa Catalina, en la costa oeste de Montevideo, gestor de acciones y proyectos que le han hecho merecedor del premio Ambiental de Montevideo 2004 – 2006,da a conocer que el decreto de la Junta Departamental de Montevideo Nº 31.640 expediente Nº 2006-0253 establece una medida cautelar sobre los predios que reivindicamos para el parque (tres padrones ubicados frente a la playa de punta de yeguas) que impiden cualquier actividad, construcción  o modificación por estar incluidos en el Área de Recuperación Ambiental definida en el Plan de Ordenamiento Territorial (P.O.T.dec. 28.242). -

Esta medida reafirma el sentido de lo que hace cinco años estamos gestionando con distintas autoridades nacionales y departamentales, que estos predios sean de uso publico.

Es una necesidad puesta de manifiesto por los 250.000 usuarios del monte y la playa de Punta de Yeguas  que año tras año encuentran como única alternativa saludable de esparcimiento y recreación necesarios para una mejor calidad de vida.-

En Punta de Yeguas se encuentra el Sitio Arqueológico de Santa Catalina (Museo de Historia Natural y Antropología) con hallazgos de tres mil años de antigüedad,._

Es también zona de descanso y alimentación de aves migratorias incluido en el convenio internacional de Ramsar.-

El Grupo Pro Parque ha solicitado formalmente que se incluya en la ley 17,234 Sistema nacional de Areas Naturales Protegidas.-

La Junta Local y el concejo Vecinal del zonal 17 han solicitado la expropiación de los predios para crear un parque de uso publico.-

Ante el lento accionar de las autoridades competentes, a pesar de múltiples gestiones que aun no han dado resultados prácticos, alentamos a la defensa de este lugar que en estos días esta sufriendo de una acelerada depredación.-

Este lugar es considerado uno de los más hermosos, poseedor de las aguas mas limpias (según I.M.M.) y del mas alto estándar de calidad ambiental de la costa montevideana        

